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CEGAMARKETING S.A. 
RUC 0992611170001 

Guayaquil, 8 de julio de 2019 

Señor: 
PAUL EDUARDO CEVALLOS DURAN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía CEGAMARKETING S.A. en sesión celebrada el 

día de hoy tuvo el acierto de re-elegirlo PRESIDENTE de la compañía por el 
periodo estatutario de CINCO AÑOS (5). 

En el ejercicio de sus funciones como PRESIDENTE, tendrá usted las 

facultades estatutarias contempladas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social de la compañía, los mismos 
que constan de la escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo 
del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, celebrada el 14 de 

noviembre de 2008, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 4 de febrero del 2009. 

Atentamente, 

  

Secrefario   
Declaro que ACEPTO el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 8 de julio de 2019.        

   
      

8. Pául Eduardo Cevallos Durán 
C.I. 0911995025
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

CEGAMARKETING S.A., a favor de PAUL EDUARDO CEVALLOS 
DURAN, de fojas 10.697 a 10.700, Libro Sujetos Mercantiles número 
1.482. 

ORDEN: 33899 

OT *OÓMERTIUNDAADO91LDODOI NOR 

DA 
CURGONVYANIADRO> 

Guayaquil, 18 de julio de 2019 

REVISADO POR: No 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exchésiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido e'el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0046797 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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